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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2014-01013-00 
 

Se Incorpora al expediente la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

demandante de oficiar a la EPS Suramericana a fin de que suministre los datos 

de la señora Marta Cecilia Giraldo Vásquez quien ostenta la calidad de 

Representante Legal de la entidad demandada, solicitud que no es procedente 

por cuanto ya fue resuelta mediante proveído del 16 de agosto de 2019. 

 

Así mismo, se allega constancia de la notificación enviada a la demandada 

Color Wash S.A. en dirección física, la cual obtuvo resultado negativo. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se evidencia que, en la misma providencia 

en cita del primer párrafo de este auto, se dispuso el emplazamiento de la 

demandada COLORWASH S.A., de conformidad con el artículo 108 del Código 

General del Proceso, pero en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020, se dispone efectuar la publicación únicamente en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre de la entidad emplazada, su 

número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza, y de este 

juzgado como agencia judicial que la requiere. El emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación. Si el 

emplazado no comparece, se le designará Curador Ad–Lítem, con quien se 

surtirá la notificación. 

 

Por lo anterior, una vez alcance ejecutoria formal el presente auto, se ingresará 

a turno de registro de emplazados. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes la 

respuesta enviada por la Cámara de Comercio Aburrá Sur, en donde comunica 

que fue inscrita la medida de embargo del establecimiento de comercio “Color 

Wash”: 
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Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que allegue el registro 

mercantil del aludido establecimiento de comercio, en donde conste la 

inscripción de la medida a órdenes de este Despacho Judicial a efectos de 

proceder con el secuestro. 
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